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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de junio de dos 
mil veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2019-702, obra memorial de la apoderada de la 
parte demandante (archivo 05)), informando sobre tramites de notificación a la 
demandada; se allego poder de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR (archivo 10). Obra contestación a la 
demanda por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. (archivo 004), adjuntando poder.  Se encuentra pendiente por 
calificar contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                           Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y de conformidad con el escrito visible en el archivo 10 del expediente, 

resulta procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. DANIELA PALACIO VARONA, portadora de la L.T. 

No. 24.981 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en calidad de apoderada de 

la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., confirió poder a la Dra. DANIELA PALACIO VARONA, encuentra procedente el 

Despacho dar aplicación al artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, 

el cual establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 

verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias.  

 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida por 

conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, 

según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la 

decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 

 

De acuerdo a lo anterior, se tiene por notificada por conducta concluyente a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., con lo cual se le corre 

traslado de la demanda por el termino de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 

auto por anotación en estados, para que la conteste y solicite las pruebas que pretende hacer valer.  
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Por Secretaria REMITASE copia de la demanda a la apoderada de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., Dra. DANIELA PALACIO 

VARONA, a su correo electrónico dpalacio@godoycordoba.com 

 

Vencido el término antes señalado, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin de resolver lo que 

en derecho corresponda.  

 

De otra parte, de conformidad con el escrito visible en el folio 128 archivo 01 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JOHANNA ANDREA SANDOVAL, portadora de la T.P. No. 158.999 del 

C.S. de la J. quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, portadora 

de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en calidad de 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

Igualmente, de conformidad con el escrito visible en el archivo 04 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA al Dr. NELSON SEGURA VARGAS, portador de la T.P. No. 344.222 del C.S. de 

la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en calidad de apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., allego dentro del 

término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales 

de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    11 de junio de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 082 
El auto anterior. 


